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DATOS PERSONALES. LA PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS AL NOMBRE O DENOMINACIÓN 
DE LAS PARTES EN LAS LISTAS DE LOS ASUNTOS VENTILADOS ANTE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, NO IMPLICA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NI 
PRECISA, POR ENDE, DE LA ANUENCIA DE AQUÉLLAS. 
 

El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, entre otros 
aspectos relacionados con el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información, que la 
relativa a la vida privada y a los datos personales será protegida en los términos que fijen las leyes; en 
tanto que la información en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo podrá reservarse 
temporalmente en los casos previstos por la ley, entre los que destacan, la posible afectación del 
interés público, la seguridad nacional, los derechos del debido proceso o la adecuada conducción de 
los expedientes judiciales o administrativos seguidos en forma de juicio, así como cuando se ponga en 
riesgo la vida o la seguridad de una persona. También se establece en dicho precepto constitucional 
que en la interpretación del derecho mencionado deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
En consecuencia, de acuerdo con los artículos 104, 113, 116 y 120 de Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública procede restringir el acceso a la información en poder de los sujetos 
obligados, cuando se clasifique como reservada o como confidencial. Así, puede considerarse 
reservada mediante la aplicación de la prueba de daño, si éstos demuestran que con su divulgación se 
actualizaría alguno de los supuestos legales en que se juzga preferible aplazar su acceso. Tratándose 
de información confidencial, los sujetos obligados sólo pueden divulgarla o permitir a terceros acceder 
a ella si cuentan con el consentimiento de los titulares, o bien, cuando mediante la prueba de interés 
público, que tiene por objeto distinguir qué información sensible de los gobernados puede ser objeto de 
divulgación, se corrobore la conexión entre la información confidencial y un tema de interés público, y 
ponderando el nivel de afectación a la intimidad que pueda generarse por su divulgación y el interés de 
la colectividad. Por tanto, la publicación regular de las listas de los asuntos ventilados ante los órganos 
jurisdiccionales, en las que se indica el nombre o denominación de las partes, y que tiene como objeto 
dar a conocer a los interesados que en el expediente de que se trata se emitió una resolución, no 
implica la divulgación de información confidencial ni precisa, por ende, de la anuencia de aquéllas, 
porque no involucra aspectos relacionados con su vida privada, ni datos personales que ameriten un 
manejo diferenciado al general. Lo anterior, porque ese elemento se utiliza para identificar el 
promovente en un proceso judicial, lo cual, por sí solo, no afecta su honor en forma negativa ni genera 
descrédito a su imagen pública, y mientras no se demuestre que puede ocasionarle daño, no es 
razonable restringir ese empleo por los órganos jurisdiccionales, en observancia a los principios de 
transparencia y máxima publicidad. 
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